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TEMA 18 DEL PROGRAMA 

Organizaciones no gubernamentales (~clusi6n) (E/ 
44761 E/4485 y Corr.l y 3, E/L.1207/Rev.3 y 
Add.l, E/L.1209 a 1211) ' 

1. El PRESIDENTE invita al Consejo a continuar el 
examen del proyecto de resoluci6n revisado presen-
tado por la República Unida de Tanzania (E/L.l207/ 
Rev.3) y de las enmiendas al mismo. 
2. El Sr. KABORE (Alto Volta) retira las enmiendas 
presentadas por su delegación. (E/L.l210). 
3. El S:r. WALDRON-RAMSEY (Repáblica UnQda de 
Tanzania) dice que, a fin de atender a ciertas obje-
ciones que se han hecho, aceptará suprimir del 
párrafo 5 de 1~ parte dispositiva del proyecto de 
resolución revisado las palabras "étnicos y" y las 
palabras "de Africa o". 
4. No puede aceptar las enmiendas de Francia 
(E/L,l209). La p:rimera de ~stase relativa al primer 
párrafo del prell:rnbulo, limitarfa el papel de las 
o:\'ganizacivnes no gubernamentales a la difusión de 
información sobre las actividades econ6micas y socia-
les de las Naciones Unidas. El orador considera que 
dichas organizaciones deben difundir información 
acerca de todas las actividades de la Organización. 
La segunda enmienda cambiarfa todo el sentido del 
párrafo 5 y la frase "de origen africano" se prestaría 
a diver.sas interpretacionese Segdn la tercera enmien-
da, relativa al párrafo 8D el Secretario General 
informaría solamente una vez sob:re la aplicación 
de la resoluci6n; a juicio de la delegación tanzaniana, 
deben presentarse cada año informes sobre esta 
materia. 
5. El Sr. ALLEN (Reino Unido) se muestra decep-
cionado por el retiro de las enmiendas del Alto 
Volta (E/L.1210), C'.tUe habían recibido el apoyo de 
cierto ntimero de delegaciones y ten!an la ventaja 
de eliminar los indeseables matices racistas del 
proyecto de resolución, los cuales son ahora más 
aparentes al haberse suprimido las palabras "étnicos 
ytt del p4:rrafo 5 de la parte dispositiva. Además, 
esas enmiendas eliminaban del proyecto las insinua-
ciones contra el Secretario General y la Secretaría. 
E 1 orador pide que, de conformidad con el artículo 58 
del reglamento del Consejo, las enmiendas contenidas 
en el documento E/L.l210 sean presentadas de nuevo 
en nombre de la delegación del Reino Unido. 
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6. El Sr. NASINOVSKY (Unión de Rept\blicas So-
cialistas Soviéticas) retira .su enmie::1da (E/L.1211), 
si bien reserva su posiG~6n. re.specto del principio 
de la universalidad. El orador.· apela al representante 
de Francia para que no insista en sus enmiendas, 
que reducirían el alcance del proyecto de resolución. 
7. El Sr. VIAUD (Francia) explica que la primera 
de sus enmiendas (véase E/L.l209) repite una idea 
expresada al final del primer párrafo del preámbulo 
del· proyecto de resolución. Aunque las sup¡·esiones 
que acaba de anunciar d representante de la Repti.-
bllca Unida de Tanzania mejoran el texto del párra-
fo 5, la delegación francesa sigue teniendo ciertos 
temores acerca de ese pasaje. Sería muy difícil para 
la Oficina de Informaci6n Pt\blica decidir qué organi-
zaciones satisfacen el criterio expuesto en la dltima 
frase del párrafo 5, incluso despu~s de la modifica-
ción sugerida en la segunda enmienda francesa~ Por 
lo que hace a la tercera enmienda de Francia, rela-
tiva al párrafo 8, es esencial especificar en qué 
informe debe incluir el Secretario General la info;r ... 
mación sobre la aplicación de las d;lsposicione~;~ de 
la resolución. Si se añade esa indiC:Iación, el orador 
no insistirá en la inclusión de una referencia al 
vigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 
Generale 
8. El Sr. FORSHELL (Suecia) dir.~ que la finalidad 
de ia segunda enmienda francesa quedaría cumplida 
si la frase "poblaciones de Afr~ca o de ascendencia 
africana", en el párrafo 5 del proyecto de resolución, 
se redujera a "poblaciones de ascendEmcla africana", 
como queda en la revisión oral hecha por el repre-
sentante de la República Unida de Tanzania (véase 
párr. 3 supra). 
9. El Sr. KHANACHET (Kuwait) propone que se 
suspenda la sesión para que puedan celebrarse 
consultas oficiosas. 

Por 14 votos contra ninguno y 10 abstenciones, 
queda aprobada la moción. 

La sesión se sti~~pende a las 16.10 horas y se 
:reanuda a las 16.40 ho:ras. 
lO. El Sr. WALDRON-RAMSEY (Rept\blica Unida 
de Tanzania) confirma la modificación de la t\ltima 
frase del párrafo 5 de su proyecto de resolución, 
de manera que diga: "poblaciones de ascendencia 
africana". Acepta que se modifique el texto del 
párrafo 8 en 'a forma siguiente: 

"Pide al Secretario General que en sus memorias 
anuales sobre la labor de la Organización incluya 
información sobre la aplicación de las disposicio-
nes d~ 1:;~. presente resolución." 

11. El orador afirma que la delegación dal Reino 
Unido no procedió reglamentariamente al presentar 
de nuevo las enmiendas inicialmente presentadas 
por el representante del Alto Volta (E/L.1210), ya 
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que lo "hizo despu~s de expirado el plazo fijado por el 
Consejo para la presentación de enmiendas. El 
artrculo 58 del reglamento del Con$ejo no se aplica, 
pues se refiere al retiro de mociones y no al de 
enmiendas. 
12. Por si el Consejo no acepta su interpretación, 
el orador propone las siguientes subenmiendas a 
las enmiendas contenidas en el documento E/L.1210: 
en el propuesto nuevo párrafo 4 de la parte disposi-
tiva deben añadirse las palabras "inmediatamente Y" 
antes de "con benevolencia"; despu~s de "regiones 
del mundo" debe agregarse ", particularmente en 
Africa,"; entre ttrepresentación" y "equitativa" debe 
insertarse "más"; en el propuesto nuevo párrafo 5 
de la parte dispositiva deben elimJnarse las palabras 
"étnicos y" y al final del párrafo debe agregarse 
una frase que diga: "a este respecto, deben hacerse 
esfuerzos especiales para fomentar la asociación 
con la Oficina de Información Pdblica de organiza-
ciones que representen a poblaciones de al3cendencia 
africana;". 

13. El Sr. NASINOVSKY (Unió~ de Repdblicas So-
cialistas Sovi~ticae) apoya el punto de vista del 
representante de la Hepdblica Unida de Tanzania. 
Si el Consejo decide que el Reino Unido puede pre-
sentar de nuevo las enmiendas contenidas en el do--
cumento E/L.1210, la delegación de la Unión Soviética 
deseará presentar algunas subenmiendas a esas 
enmiendas. 

14. El Sr. COX (Sie:rra Leona) concuerda con el 
representante de la Repdblica Unida de Tanzania. 

15. El Sr. VIAUD (Francia) y el Sr. GOLDSCHMIDT 
(Estados Unidos de Am~rica) dicen que la delegaci6n 
del Reino Unido tienr perecho a presentar de nuevo 
las enmiendas contenidas en el documento E/L.1210. 

16. El Sr. BRADI.JEY (Argentina) a~ya esta opinión. 
El artículo 58 del reglamento del Consejo es aplica-
ble al caso de las enmiendas contenidas en el docu-
tLlento E/L.1210; el artrculo 56 habla de "enmiendas 
o mociones" y, por tanto, una enmienda es equiva-
lente a una moción, Las dele~ciones que se oponen 
a dichas enmiendas pueden votar en contra de ellas. 

17. El PRESIDENTE dice que, segdn la práctica de 
las Naciones Unidas, los proyectos de resolución 
y las enm:\endas se consideran como mociones. En 
su opinión, el punto que se discute está cubierto por 
el artrculo 58 del reglamento del Consejo. El Consejo 
debe proceder a votar sobre el proyecto de resolu-
ciÓíi' revisado (E/L.l207 /Rev.3) y sobre las enmiendas 
al mismo, incluidas las presentadas de nuevo por la 

·delegación del Reino Unido (E/L.1210). 

18. El Sr. VIAUD (Francia) retira sus enmiendas 
(E/I.J~l209) al proyecto de resolución revisado y 
pide votación separada sobre el segundo párrafo del 
preámbulo del proyecto de resolución. 

19. El Sr. ALLEN (Peino Unido) acepta la primera 
y tercera subenmiend:?>..S orales de la Repdblica Unida 
de Tanzania al nuevo texto del párrafo 4 de la parte 
dispositiva propuesto por el Reino Unido (véase E/ 
L.1210, p4rr.3), pero. pide votación separada sobre 
la segunda subenmienda oral tanzaniana a dicho 
párrafo. 

20. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar sobre la 
segunda subenmienda oral tanzaniana (véase pllrr .12 
supra) al nuevo texto del párrafo 4 de la parte dispo-
sitiva presentado por el Reino Unido (véase E/ 
L.1210, párr. 3). 

A petición del representante de la República. Unida 
de Tanzania, se procede a votación nominal. 

Efectu~do el sorteo por el Presidente, corresponde 
votar en primer Jugar a Kuwait. 

Votos a favor: Kuwait, Libia, M~xico, Marruecos, 
Panamá5 Filipinas, Sierra Leona, Suecia, Turqura, 
Unión de Rep1lblicas Socialistas Sovi~ticas~ Rept1blica 
Unida de Tanzania, Estados Unidos de América, Alto , 
Volta~ Venezuela~ Argentina, Bélgica, Bulgaria, Chad, 
Congo (Brazzaville), Checoslovaquia, Francia, Guate-
mala, India, Irán, Irlanda, Japón. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstención: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte. 
Por 26 votos contra ninguno y 1 abstención, qv.eda 

aprobada la subenmienda. 

21. El Sr. NASINOVSKY (Unión de Repdblioas So-
cialistas Soviéticas) propone que se supriman las 
palabras "de Estados Miembros" al final del nuevo 
texto del párrafo de la parte dispositiva propuesto 
por el Reino Unido (v~ase E/La1210, párr. 3). 

Por 14 'Vof'>s contra 8 y 5 abstenciones queda 
rechazada la subenmienda. 

, 22. El ~r. VERCELES (Filipinas) propone que la ~ 
palabra "aumente", en el nuevo texto del párrafo 5 , 
de la parte dispositi(. a propuesto por el Refno Unido ' 
(véase E/L.l210, párr. 4), se sustituya por las pala-
bras "examine la conveniencia de aumentar". 
23. El Sr. WALDRON-RAMSEY (Repdblica Unztla de ' 
Tanzania) sugiere que 1~ .J.e\7a redacci6n que acaba 
de proponer el represent1:1-nte de Filipinas se sustituya 
por las palabras "fomente el aumento de". 
24. El Sr. VERCELES (Filipinas) acepta la sugeren-
cia de la Repdblica Unida de Tanzania. 
25. El Sr. ALLEN (Reino Unido) acepta la suben-
mienf:aa propuesta por Filipinas y la Repdblica Unida 
de Tanzania al nuevo texto del párrafo 5 de la parte 
dispositiva. 
26. El Sr. NASINOVSKY (Unión de Repdblicas So-
cialistas Soviéticas) propone que se supriman las 
palabras "de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas" del nuevo texto del párrafo 5 de 
la parte dispositiva propuesto por el Reino Unido 
(véase E/L.l~lO, párr. 4). 

Por 14 votos contra. 8 y 5 abstenciones queda 
rechazada la subenmienda. 

27. El PR.ES!DENTE invita al Consejo a votar 
sobre la propuesta de la Repdblica Unida de Tanzania 
(véase párr. 12 supr~) de suprimir las palabras 
"étnicos y" del nuevo texto del párrafo 5 de la 
part-e dispositiva propuesto por el Reino Unido (véase 
E/L.1210, pd.rr. 4). 

A petición del representante de Libia, se procede 
a votación nominal. 
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Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde 
votar en primer Jugar a Bulgaria. 

Votos a favor: Bulgaria, Chad, Congo (Brazzayille), 
Checoslovaquia, Guatemala, India, Irán, Japón, Kuwait, 
Libia, Marruecos, Panamá, Filipinas, Sierra Leona, 
TUrqu!a, Unión de Rep11blicas Socialistas Soviéticas, 
Rep11blica Unida de Tanzania, Alto Volta. Venezuela. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Francia, Irlanda, México, Suecia, 

Reino Unido de Gran Bretaña, e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América, Argentina, Bélgica. 

Por 19 votos oontra ninguno y 8 abstenciones queda 
aprobada la subenmienda. 
28. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar 
sob:re la propuesta tanzaniana (véase párr. 12 supra) 
de agregar una nue· va oración al final del 'ñ\ieV'o 
texto del párrafo 5 de la parte dispositiva propuento 
por el Reino Unido (véase E/L.1210, párr.4). 

A petición del representante de la República Unida 
de Tanzania, se procede a votación tlominal. 

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde 
votar en primer lugar a SUecia. 

Votos a favor: Turqu!a, Unión d~ Rep11blicas so .. 
cialistas Soviéticas, Repd.blica Unida de Tanzania, 
Alto Volta, Venezuela, Bulgaria, Chad, Congo {Brazza-
ville), Cheéoslovaquia, India, Irán, Japón, Kuwait, 
Libia, Marruecos, FiHpinas, Sierra Leona. 

Votos en contra: Ninguno. 
Abstenciones: Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte, Fstados Unidos de América, 
Argentina, Bélgica, FJ...tncia, Guatemala, Irlanda, 
Méxi<1o, Panamá. 

Por 1'1 votos contra ninguno y 10 abstenciones 
qc1eda aprobada la subenmienda. 
29. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar 
sobre las enmiendas del Reino Unido al proyecto 
de resolución E/L.1207 /Rev .a, contenidas en el do-
cumento E/L.1210, con las subenmiendas introdu-
cidas verbalmente. 
30. El Sr. WALDRON-RAMSEY (Rep11blica Unida 
de Tanzania) pide votación separada sobre la segunda 
enmienda propuesta por el Reino Unido, a saber, que 
se supriman los párrafos 2 y 7 del proyecto de 
resoluci6n (véase E/L.1210, p'rr. 2). 
31. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar 
sobre la primera de las enmiendas propuestas por 
el Reino Unido, que consiste en insertar un nuevo 
párrafo, despu6s del primero, en el preámbulo 
del proyecto ·de resoluoi6n revisado (idem0 párr. 1). 

Por 26 votos contra iúngun,? y 1 abstención queda 
aprobada la enmienda. 
32. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar 
sobre la segunda enmienda propuesta por el Reino 
Unido, en lo que se refiere a suprimir el párrafo 2 
de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
revisado (idem, párr e 2). 

Por 13 votos contra 10 y 3 abstenciones, queda 
aprobada la enmienda. 

33. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar sobre 
la segunda enmienda propuesta por el Reino Unido, 
en lo que se refiere a suprimir el párrafo 7 de la 
parte dispositiva del proyecto de resolución revisado 
(i~!!h pl1rr. 2). 

A petición del repres.entante de la República Unida 
de Tanzania, se procede a votación nominal. 

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde 
votar en primdr Jugar al Reitio Unido. 

' 
Votos a /Jtvor: Reino Unido de Gran Bretaña . e 

Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, 
Argentina, Bélgica, Francia, Guatemala, Irlanda, 
Jap6n, México, Panamá, Suecia. 

Votos en contra: Rept1blica Unida de Tanzania, Alto 
Volta, Bulgaria, Chad, Congo (Brazzaville), Checos-
lovaquia, India, Irán, Kuwait, Libia, Marruecos, Sierra 
Leona, Turqufa, Unión de Repdblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Venezuela, Filipinas. 
Por 14 votns Qont:t·a 11 J' 2 abstenciones, queda 

rechazada Ja en.:rrdenda. 
34. El PRESIDENTE invita al Consejo a V()tar 
sobre la tercert.c. y cuarta enmiendas propuestas por 
el Reino Unido (idem, párrs .. 3 y 4) con las suben• 
miendas introducidas verbalmente. 

Por 22 votos contra ninguno y 5 abstenciones, 
queda aprobada la tercera enmie!n.da en s~ forma 
enmendada. 

Por 15 votos contra ninguno y 12 abstenciones, 
queda aprobada la cuarta enmienda en su forma en-
mendada, 

35. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar 
sobre el segundo párrafo (ahora tercer párrafo) 
del preámbulo del proyecto de resoluci6n revisado 
(E/L.1207 /Rev .3), respecto del cual el representante 
de Francia ha pedido votación separada. 

Por 22 votos contra ninguno y 5 abstenciones, 
queda aprobado el segundo párrafo del preámbulo .. 

36. El Sr. KHANACHET (Kuwait) propone que las 
palablras "den lugar a la propagaci6n\f, en el nuevo 
párrafo 2 (antes párrafo 3) se sustituyan por "tiendan 
a la propagación de". 
37. El Sr. VARELA (Panamá) dice que, hablando 
con precisión, ~s impropio decir que las prácticas 
de organizaciones tiendan a hacer algo; como son 
actividades concretas. propagan de hecho la ideología 
nazi. Piensa, por tanto, que las palabras aludidas 
deben sustituirse por "tiendan o contribuyan a la 
propagación". 
38. El Sr. GOLDSCHMIDT (Estados Unidos de 
Am~rica) dice que, en una u otra forma, la enmienda 
le parece poco práctica. Esperar que la Oficina de 
Información Pt1blica juzgue las tendencias de los 
propósitos y prácticas de las organizaciones, más 
que sus efectos. es pedirle mucho. La palabra 
"tiendan" es imprecisa y resta fuerza al párrafo 
original •. 
39. El Sr. VERCELES (Filipinas) reconoce que es 
preferibl.e el texto original. 
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40. El Sr. KHANACHET (Kuwait) dice que lo impor-
tante son las tendencias de las prácticas de una 
organización. Si la Secretaría tuviera q:le esperar 
hasta ver los efectos de esas prácticas antes de 
actuar, muy bien podría haberse dañado ya la repu-
tación de las Naciones Unidas. Puede confiarse en 
que la Secretaría actuará con inteligencia y respon-
sabilidad en el cumplimiento de las tareas que se 
le encomiendan. El orador está dispuesto a aceptar 
la sub:nmienda del representante de Panamá. . 
41. El Sr. VIAUD (Francia) apoya sin reservas 
la finalidad del párrafo en conjunto y no le agradarra 
que se restara fuerza al texto. 
42. El Sr. FORSHELL (Suecia) dice que la enmienda 
que contiene la palabra "tiendan" debilita el texto 
original y dificulta la aplicación de sus disposiciones. 
En consecuencia, espera que el representante de 
Kuwait no insista en su enmienda. 
43. El Sr. WALDRON-RAMSEY (Rep~blica Unida 
de Tanzania) dice que, por su parte, como autor 
del proyecto de resolución original, está. dispuesto 
a aceptar la enmienda del representante de Kuwait 
y la subenmienda del representante de Panamá. 
44. El Sr. FORSHELL (Suecia) pide votación se-
parada sobre el mantenimiento de las palabras 
"tiendan e w. 

A petici4n del representante de Libia, se procede 
a votación nominal. 
Efect~ado el sorteo por el Presidente, corresponde 

votar en primer luga.r al Reino Unido. 
Votos a favor: República Unida de Tanzania, Alto 

Volta, Bulgaria, Chad, Congo (Brazzaville), Checos-
lovaquia, Francia, Guatem11Ja, India, Irá.n, Jap6n, 
Kuwait, Libia, M~xico, Marrueco&, Panamá, Filipinas, 
Sierra Leona, Turquía, Unión de Repdblicas So-
cialistas Soviéticasc 

Vot·os en contra: Estados Unidos de Am~rica, Suecia. 
Abste:wiones: Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, Venezuela, Argentina, Bélgica, 
Irlanda. 

Por 20 votos cont1-a. 2 y 5 abstenciones, quedan 
aprobadas las palabras "tiendan o''· 

Utho in U.N. 

A 45. El PRESIDEN.TE pone a votación el texto del , Al 
nuevo párrafo 2 en su conjunto, como quedó enmen- "Ii 
dado oralmente. . ~ 

Por. 24 votos contra ninguno y 3 abstenciones, 
queda aprobado el párrafo 2 de la parte dispositivap • 
etl su forma eru.rnendada. 

46. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar 
sobre el proyecto de resolución revisado (E/L~l207/ 
Rev.3), en su conjunto, en su forma enmendada. 
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Por :4!5 votos contra ninguno y 2 abstencionesp · "¡ 
queda aprobado el proyecto de resolución revisado, 
en su totalidad, en su forma enmendada. 

47. El PRESIDENTE felicita al Comité del Consejo 
encargado de las Organizaciones no Gubernamentales 1 

y a su Presidente por los resultados logrados durante 
la primera etapa de su labor. 

48f, El Sra NASINOVSKY (UnMn de Repdblicas So"' 
cb.listas Sovi~ticas), haciendo uso de la palabra 
para. explica:r su voto, dice que ha votado a favor de 
la resolución en la creencia de que resultará 11til , 
para regular la asociación de las organizaciones no 
gubernamentales con la Oficina de Información Pl1blica 
y para ~umente.r el ntimero de organizaciones asf 
asociadas. Sin embargo, se opone a varios puntos 
del texto de la resolución que menoscaban el prin-
cipio de la universalidad. 

49. El Sr. li'ORSHELL (Suecia) espera que los 
resultados que se obtengan durante la seg,unda etapa 
de la operación, la revisión de las organizaciones 
reconocidas actualmente como entidadee~ consultivas, 
justifiquen el optimismo que se siente al COI1{}luir 
la primera etapa. , 

50. El Sr. KHANCHET (Kuwait) y al Sr. VERCELES 
(Filipinas) dicen que sus Gobiernos son partidarios 'o 

de la asociación más amplia posible entre la Oficina ., 
de Información Pl1blica y todas las organizaciones 
que pueden propagar los propósitos de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

Se levanta la sesión a las 18.50 horas. 
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